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bstract: This article shows the results of a regula-

tory research with emphasis in Non-Conventional

Sources of Renewable Energy (NCSRE) applied
to Non-Interconnected Zones (NIZ). As main referents of
consultation, the websites of the Ministry of Mines and Energy
(MINENERGIA), the Institute for Planning and Promotion
of Energy Solutions for Non-Interconnected Zones (IPSE),
the Energy Mining Planning Unit (UPME), the Regulatory
Commission of Energy and Gas (CREG), and the Fund for
Non-Conventional Energies and Efficient Energy Manage-
ment (FENOGE). This document focuses in presenting a
general description of those institutions that have a strong
participation in the NIZ and the promotion and development
of renewable energies in Colombia
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Resumen— El presente articulo muestra los resultados
de una busqueda regulatoria con énfasis en Fuentes No
Convencionales De Energia Renovable (FNCER) aplicada
a Zonas No Interconectadas (ZNI). Se toman como referente
de consulta los sitios web del Ministerio de Minas y Energia
(MINENERGfA), el Instituto de Planificacién y Promocién
de Soluciones Energéticas para Zonas No Interconectadas
(IPSE), la Unidad de Planeacién Minero-Energética (UPME),
la Comisién de Regulacién de Energia y Gas (CREG), vy el
Fondo de Energias No Convencionales y Gestién Eficiente
de la Energia (FENOGE). El documento se enfoca en pre-
sentar una descripcién general sobre aquellas instituciones
que tienen fuerte participacién en las ZNI y a la promocién
y el desarrollo de energias renovables en Colombia

Palabras Clave: Ruta de consulta, Marco regulatorio,
Entidades, Fuentes No Convencionales de Energia Renovable,
Resolucién, Zonas No Interconectadas.
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INTRODUCCION

La arquitectura legislativa colombiana actual respecto a
la prestacién del servicio de energia eléctrica, tiene como
base fundamental las leyes 142 y 143 de 1994, las cuales
permiten asegurar el suministro energético como un servicio
de acceso publico. Por tanto, es relevante socializar al ciu-
dadano las leyes, resoluciones y decretos que conforman
el marco regulatorio aplicado al sector energético, con la
finalidad de determinar derechos, deberes y oportunidades
en la prestacién del servicio y principalmente para aquellas
zonas que, por sus caracteristicas geograficas, de dispersiéon
poblacional entre otras, no se encuentran conectadas al
Sistema Interconectado Nacional (SIN).

Apoyado en el mencionado marco regulatorio, el Estado
colombiano ha promovido principalmente en las leyes 1715
de 2014 y 2099 de 2021 la implementacién de nuevos mode-
los de generacién basados en FNCER tales como la energia
solar, edlica y biomasa, entre otras fuentes.

En la primera parte del presente articulo se realiza un re-
conocimiento sobre el entorno institucional de las entidades
que cumplen funciones especificas en el ciclo de regulacién
y la promocién normativa de FNCER en Colombia. En la
segunda parte se presentan rutas de consultas normativas
en instituciones como el Ministerio de Minas y Energia
(MINENERGfA), el Instituto de Planificacién y Promocién
de Soluciones Energéticas para Zonas no Interconectadas
(IPSE), la Unidad de Planeacién Minero-Energética (UPME)
y la Comisién de Regulaciéon de Energia y Gas (CREG).
Asi mismo, consultas realizadas en el Fondo de Energias
No Convencionales y Gestién Eficiente de la Energia (FE-
NOGE), considerando sus plataformas digitales y haciendo
una diferenciacién de las bisquedas finales orientadas a la
regulacién mencionada anteriormente.
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ENTORNO INSTITUCIONAL

De las entidades identificadas en el sector energético, hay
algunas adscritas que participan en el proceso de estructuracion
del marco normativo para el SIN. Para el caso del presente
estudio, este se enfoca en presentar una descripcién general
sobre aquellas instituciones que tienen fuerte participacién
en las ZNI y en la promocién y el desarrollo de energias
renovables en Colombia. Como entidad que lidera el sector
"~ energético se encuentra el Ministerio de Minas y Energia
. (MINENERGIA), seguido por entidades adscritas, como es
el caso del Instituto de Planificacién y Promocién de Solu-
| ciones Energéticas para Zonas no Interconectadas (IPSE),
la Unidad de Planeacién Minero-Energética (UPME), v la
Comisién de Regulacién de Energia v Gas (CREG).

También se describe la Superintendencia de Servicios Pu-
blicos Domiciliarios (SUPERSERVICIOS) como entidad
adscrita al Departamento Nacional de Planeacién (DNP)
con rango institucional, quien desde su direccién se encarga
de la vigilancia, inspeccién y control sobre las empresas
prestadoras de servicios. El Fondo de Energias No Con-
vencionales y Gestién Eficiente de la Energia (FENOGE),
en su calidad de fondo estatal financiero reglamentado por
el Ministerio de Minas y Energia, también es un agente que
promueve la normatividad, principalmente en lo relacionado
con energias renovables.

Ministerio de Minas v Energia (MINENERGIA)

El Ministerio de Minas y Energia formula y adopta politicas
. dirigidas al aprovechamiento sostenible de los recursos mi-
neros y energéticos para contribuir al desarrollo econémico
y social del pais. Dirige la politica nacional en el sector
minero- energético en Colombia y tiene la responsabilidad
de administrar los recursos naturales que den al aprovecha-
miento y el buen uso de estos [1]. Ademas de las funciones
definidas en la constitucién politica, en el articulo 59 de la
| ley 489 de 1998 y en las demés disposiciones legales vigen-
tes, son también funcién del Ministerio de Minas y Energia
formular la politica en materia de expansién del servicio
de energia eléctrica en las ZNI, asi como administrar los
y fondos especiales que contribuyen a la universalizacién de
| los servicios publicos.

Algunos de los programas de financiacién aplicados en las
ZNI son: El Fondo de Apoyo Financiero para la Energizacion
de las Zonas No Interconectadas- (FAZNI), Sistema General
il de Regalias (SGR) y en materia de subsidiariedad, Fondo
§ De Solidaridad Para Subsidios y Redistribucién de Ingreso
: (FSSRI) [2]. En materia de desarrollo de las energias renova-

bles en Colombia, el Ministerio de Minas y Energia dispuso
del FENOGE, como instrumento de apoyo financiero para la
implementacion de soluciones de autogeneracién a pequena
escala y mejora de eficiencia energética. Recientemente,
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luego de la aprobacién de la Ley 2099 de 2021 “Ley de
Transicién Energética” se crea el Fondo Unico de Soluciones
Energéticas (FONENERGIA) como integrador que apunta a
la mejora de calidad en el servicio, expansién de la cobertura
energética y normalizacién de redes a través de soluciones
de energia eléctrica y gas combustible, con criterios de sos-
tenibilidad ambiental y progreso social, bajo esquemas de
servicio publico domiciliario o diferentes a este [3].

En paralelo se inicia dentro del proceso de generacién, la
hoja de ruta del Hidr6geno, que tiene por objeto contribuir al
desarrollo e implantacién del hidrégeno de bajas emisiones
en Colombia, reforzando asi el compromiso del Gobierno
con la reduccién de emisiones estipulada en los objetivos
del Acuerdo de Paris del 2015 [4] y los acuerdos del COP26.

Instituto de Planificacién y Promocién
de Soluciones Energéticas para Zonas no
Interconectadas (IPSE)

El Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones
Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE),
promociona la universalizacién de la cobertura de energia
eléctrica. Asi mismo, identifica, implementa y monitorea
soluciones energéticas sostenibles con criterios de eficacia,
eficiencia y efectividad en las ZNI, mejorando las condicio-
nes de vida de sus pobladores, impulsando el uso de las
energias renovables y contribuyendo al cumplimiento de los
compromisos definidos en el COP21 [5].

Adicionalmente, el IPSE estructura e implementa soluciones
energéticas efectivas y duraderas, amigables con el medio
ambiente, impulsando esquemas empresariales, con la
participacién de las comunidades beneficiarias, dinamizando
el desarrollo sostenible, mitigando el cambio climatico y
creando oportunidades para una mejor calidad de vida en
la Colombia No Interconectada [6].

Entre otras funciones, la entidad coordina, conjuntamente
con el Ministerio de Minas y Energia y deméas entidades
del Estado encargadas de ejecutar obras y proyectos de de-
sarrollo territorial, la ejecucién de los proyectos identificados
por este Instituto y/o por las comunidades y/o autoridades
territoriales de acuerdo a las politicas y prioridades esta-
blecidas por el Gobierno Nacional. También adelanta los
estudios necesarios que definan las caracteristicas técnicas y
econdémicas de una solucién energética integral que satisfaga
las necesidades de las ZNI de forma eficiente y auto soste-
nible, estructura proyectos relacionados con transacciones
internacionales de energia con interconexiones de paises
vecinos para las Zonas no Interconectadas (ZNI), como
parte de la promocién de las soluciones energéticas de una
region, cuando esta sea la Gnica solucién energética factible.
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Para financiar los planes, programas y proyectos de in-
versién en infraestructura energética aplicable para las
ZNI, se cuenta con el Fondo de Apoyo Financiero para la
Energizacién de las Zonas no Interconectadas (FAZNI). Por
otra parte, el IPSE cumple con la tarea de viabilizar técnica
y financieramente los proyectos energéticos que presenten
las entidades territoriales y las Empresas Prestadoras del
Servicio de energia eléctrica en las ZNI [7], asi como aque-
llos presentados por otras fuentes de financiamiento, como
Obras por Impuestos, Regalias y Cooperacién Internacional.

Unidad de Planeacion Minero-Energética
(UPME)

La Unidad de Planeacién Minero-Energética (UPME) es
una unidad administrativa especial del orden nacional, de
caracter técnico especializada en Planeacién, Referencia y
Consulta, que orienta en beneficio de la sociedad colom-
biana, la toma de decisiones para fomentar el desarrollo
sostenible de los sectores de Minas y Energia. Es adscrita
al Ministerio de Minas y Energia, regida por la Ley 143 de
1994 y por el Decreto niimero 1258 de junio 17 de 2013.
Tiene como objeto planear en forma integral, indicativa,
permanente y coordinada con los agentes del sector minero
energético el desarrollo y aprovechamiento de los recursos
mineros y energéticos; producir y divulgar la informacién
requerida para la formulacién de politica y toma de decisio-
nes; y apoyar al Ministerio de Minas y Energia en el logro
de sus objetivos y metas [8].

Mediante la resolucién N° 204 del 9 julio de 2013, también
se establece a la UPME la funcién de conceptuar sobre la
viabilidad técnica y financiera de los proyectos, que buscan
acceder a diferentes fondos administrados por el Ministerio
de Minas y Energia en la competencia respectiva, elaborar
planes como el plan de expansién del sector eléctrico, el Plan
Nacional de Desarrollo Minero, Energético Nacional y demés
planes subyacentes relacionados al mismo; adicionalmente
evaluar la conveniencia econémica, social y ambiental del
desarrollo de fuentes renovables y no convencionales de
energia y de sus usos energéticos [9].

En materia de las energias renovables, la UPME ha orien-
tado el aprovechamiento de los recursos, partiendo de la
ley 1715 de 2014, que tiene por objeto “promover el de-
sarrollo y la utilizacién de las Fuentes No Convencionales
de Energia Renovable (FNCER), en el sistema energético
nacional, mediante su integracién al mercado eléctrico, su
participacion en las ZNI y en otros usos energéticos, como
medio necesario para el desarrollo econémico sostenible, la
reduccién de emisiones de gases de efecto invernadero y la
seguridad del abastecimiento energético”.

El Ministerio de Minas y Energia a través de la UPME,
establece el procedimiento mediante el cual se expide la
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certificacién correspondiente para acceder a los beneficios
tributarios en inversiones, en investigacién, desarrollo o
produccién de energfa a partir de las FNCER como lo de-
termina la resolucién 203 de 2020. Dentro del seguimiento
y acompanamiento a la ruta del Hidrogeno decretada por
el gobierno cumple también un rol importante.

Comisién de regulaciéon de Energia v Gas
(CREG).

De acuerdo con las leyes 142 y 143 de 1994, son funciones
de la Comisién de Regulacién de Energia y Gas preparar
proyectos de ley en su competencia para someter a consi-
deracién del Gobierno y recomendarle la adopcién de los
decretos reglamentarios que se necesiten; establecer for-
mulas para la fijacién de las tarifas de los servicios publicos
cuando ello corresponda, segun lo previsto en el articulo
88, y senalar cuando hay suficiente competencia para que
la fijacién de las tarifas sea libre; expedir regulaciones espe-
cificas para la autogeneracién, cogeneracién de electricidad,
uso eficiente de energia y gas combustible por parte de los
consumidores, y establecer criterios para la fijacién de com-
promisos de ventas garantizadas de energia y potencia
entre las empresas eléctricas, asi como entre las empresas
y los grandes usuarios; crear las condiciones para asegurar
la disponibilidad de una oferta energética eficiente capaz
de abastecer la demanda bajo criterios sociales, econémi-
cos, ambientales, de viabilidad financiera, de promocién y
preservacion de la competencia.

De acuerdo con lo establecido en el decreto 1260 de 2013,
la CREG es una institucién descentralizada adscrita al
Ministerio de Minas y Energia que tiene por objeto regular
los monopolios en la prestacién de los servicios publicos
domiciliarios de energia eléctrica y gas combustible [10].

Fondo de Energias No Convencionales y Gestion
Eficiente de la Energia (FENOGE).

El Fondo de Energias No Convencionales y Gestién Eficiente
de la Energia (FENOGE), creado mediante el Articulo 10
de la Ley 1715 de 2014, es un patrimonio auténomo para
la financiacién, gestién y ejecucién de planes, programas y
proyectos alineados con el propésito de mejorar la Eficien-
cia Energética y el uso de Fuentes No Convencionales de
Energia Renovable en el pais.

Reglamentados por el Ministerio de Minas y Energia,
los recursos financieros son administrados a través de un
contrato de fiducia mercantil en el que la Fiduciaria actda
como vocera del patrimonio autébnomo. FENOGE promueve
e incentiva el cambio hacia una cultura de uso racional,
eficiente y sostenible de la energia, promocionando buenas
précticas de consumo de energia eléctrica, la adecuacién
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de instalaciones, soluciones de autogeneracién a pequena
. escala, estudios y auditorias energéticas y disposicién final
de equipos sustituidos, entre otras actividades [11].

 La misién fundamental del FENOGE es dinamizar el mer-
cado de la Gestién Eficiente de Energia (GEE) vy las Fuentes
No Convencionales de Energia Renovable (FNCER) con
el fin de incrementar la competitividad de Colombia [12].

Dentro de los objetivos, FENOGE se destaca por incentivar
una mayor penetraciéon de las FNCER, asi como proce-
sos de Gestién Eficiente de la Energfa en las ZNI; también
promover y maximizar la Eficiencia Energética a través de
buenas précticas, reconversion tecnoldgica o sustitucién
. de combustibles en cualquier actividad de produccién,
transformacién, transporte, distribucién y consumo de las
. diferentes formas de energia, cumpliendo la normatividad
relacionada con el uso, manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales y asociados al medio ambiente [13].

Superintendencia de Servicios Publicos

Domiciliarios (SUPERSERVICIOS)

La Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios
(SUPERSERVICIOS), entidad estatal encargada de
la vigilancia, inspeccién y control a las empresas de
servicios publicos domiciliarios que prestan el servicio
publico de energia eléctrica en el pais, dando cumplimiento
a lo establecido por la ley 1715 de 2014 que ordena a la
administracién publica adoptar acciones ejemplares que
promuevan el desarrollo de las FNCER y la Gestién Eficiente
. delaEnergia, promueve y protege los derechos y deberes de
~ los usuarios y prestadores de servicios ptiblicos domiciliarios
. asi como su prestacién de manera sostenible, con calidad
y con el fin de contribuir al mejoramiento del sector, de la

- poblacién y al desarrollo econémico y social del pais [14].

RUTAS DE CONSULTA

El marco regulatorio para las FNCER comprende norma-
tividad general y especifica. Su identificacién se realiza a
través de la exploracién del sitio web de cada entidad y la
revision de los respectivos repositorios de informacién. A
| continuacion, se describen las rutas de indagacién normativa
de las siguientes entidades.

Ministerio de Minas vy Energia (MINENERGIA)

Para la consulta del marco regulatorio, el Ministerio de
Minas y Energia cuenta con una plataforma virtual ubica-
da en https:/www.minenergia.gov.co/ . En la Figura 1 se
observa la pagina principal de la plataforma, describiendo
brevemente la gestién en cada uno de los sectores en los
que interviene.
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Figura 1. Pdgina de inicio Ministerio de Minas y energia (MINENERGIA).

El portal ministerial en su menua principal dispone de la
seccién Normativa que direcciona al usuario a un subment
con icono de consulta, permitiendo realizar el proceso de
bisqueda de cualquier documento con opcién de filtrado por
tipo de norma, nimero de la norma, palabras clave, fecha de
la norma o hacer la consulta bajo un periodo determinado.
Como se observa en la figura 2 los archivos pueden ser
tanto de consulta como de descarga, segiin se requiera [1].

Minenergia - NORMATIVA - Consulta

Sector: | Selecclonar uno TipoDe Seleccionar uno Rawneca. ge
& Morma: = norma:
Palabras
clave:
Fecha de
la norma:
a

Figura 2. Ventana para consulta del marco regulatorio Ministerio de

Minas y energia.

Respecto a la consulta del marco regulatorio aplicado a
Fuentes no Convencionales de Energia Renovable (FNCER),
através del icono energia eléctrica de su Portal Web se encuentra
la seccién Energias Renovables No Convencionales
identificAndose los decretos que se han expedido en el marco
de la reglamentacién de la Ley 1715 de 2014. Se encuentran
disponibles para consulta lo siguiente:

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, “Por el cual se
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 — 2022. “Pacto
por Colombia, pacto por equidad”. El articulo 174 modifica
el articulo 11 de la Ley 1715 de 2014.

Resoluciéon UPME 703 del 14 de diciembre de 2018
“Por la cual se establece el procedimiento y los requisitos
para obtener la certificacién que avala los proyectos de
Fuentes No Convencionales de Energia (FNCE), con miras
a obtener el beneficio de la exclusién del IVA y la exencién
de gravamen arancelario de que tratan los articulos 12y 13
de la Ley 1715 de 2014, y se adoptan otras disposiciones”.
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Resolucién Minambiente 1312 del 11 agosto de 2016,
“Por la cual se adoptan los términos de referencia para la ela-
boracién del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), requerido
para el tramite de la licencia ambiental de proyectos de uso
de fuentes de energia edlica continental y se toman otras
determinaciones”.

Resoluciéon Minambiente 1283 del 8 agosto de 2016,
“Por la cual se establece el procedimiento y requisitos
para la expedicién de la certificacién de beneficio ambiental
por nuevas inversiones en proyectos de FNCER y Gestion
Eficiente De La Energia, para obtener los beneficios tribu-
tarios de que tratan los articulos 11, 12, 13 y 14 de la Ley
1715 de 2014 y se adoptan otras determinaciones”.

Decreto 2143 de 2015, “Por el cual se adiciona el Decreto
Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y
Energia, 1073 de 2015, en lo relacionado con la definicién
de los lineamientos para la aplicacién de los incentivos
establecidos en el Capitulo Il de la Ley 1715 de 2014”.

Resolucién UPME 0281 de 2015, “Por la cual se define
el limite maximo de potencia de la autogeneracién a pequena
escala”.

Decreto 1623 de 2015, “Por el cual se modifica y adiciona
el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento
de los lineamientos de politica para la expansién de la cober-
tura del servicio de energia eléctrica en el SIN y en las ZNI”.

Decreto 2492 de 2014, “Por el cual se adoptan dispo-
siciones en materia de implementacién de mecanismos de
respuesta de la demanda”.

Decreto 2469 de 2014, “Por el cual se establecen los
lineamientos de politica energética en materia de entrega
de excedentes de autogeneracién”.

Los documentos anteriormente mencionados se pueden
acceder directamente desde esta seccién y se encuentran
disponibles para consulta o descarga.

Instituto de Planificaciéon y Promocién
de Soluciones Energéticas para Zonas no
Interconectadas (IPSE)

La pagina web del IPSE se encuentra situada en la direccién
https:/ipse.gov.co/ como se ilustra en la figura 3. Dentro de la
péagina de inicio se ubica un menu principal y en su parte
inferior se sitia una seccién denominada Normatividad;
al hacer clic en ella, se direcciona al consultor a una nueva
ventana de busqueda desplegandose un submeni para la
consulta del marco regulatorio. La entidad cuenta con un
repositorio de leyes, decretos, resoluciones, circulares
relacionadas con las ZNI. El IPSE ofrece la alternativa de
revision o de descarga de los documentos contenidos en su
banco de informacién [5].
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Figura 3. Pdgina de inicio Instituto de Planificaciéon y Promocién de Solucio-
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nes Energéticas para Zonas no Interconectadas (IPSE).

Relacionado con el sector de energia y fuentes de energia
renovable, el banco de informacién del IPSE contiene el
siguiente marco regulatorio vigente:

Ley 1715 de 2014, “Por medio de la cual se regula la integra-
cién de las energias renovables no convencionales al sistema
energético nacional”.

Ley 2099 de 2021, “Por medio de la cual se dictan dispo-
siciones para la transicién energética, la dinamizacién del
mercado energético, la reactivacién econémica del pais y
se dictan otras disposiciones”.

Decreto 2106 de 2019, “Por el cual se dictan normas
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y
procedimientos innecesarios existentes en la administracién
publica”.

Decreto 1073 de 2015, “Por el cual se expide el Decreto
Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas
v Energia”.

Decreto 421 de 2021, “Por el cual se adiciona el Decreto
1073 de 2015 Unico Reglamentario del Sector Administra-
tivo de Minas y Energia, en lo relacionado con las transfe-
rencias del sector eléctrico con destino a los municipios y
distritos beneficiarios”.

Resolucion 1283 de 2016, “Por la cual se establece el pro-
cedimiento y requisitos para la expedicién de la certificacién
de beneficio ambiental por nuevas inversiones en proyectos
de FNCER y Gestién Eficiente de la Energia para obtener los
beneficios tributarios de que tratan los articulos 11, 12,y 14
delaley 1715 de 2014 y se adoptan otras determinaciones”.

Resolucion 045 de 2016, “Por la cual se establecen
los procedimientos y requisitos para emitir la certificacién
y avalar los proyectos de FNCER, con miras a obtener el
beneficio de la exclusién del IVA y la exencién de gravamen
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arancelario de que tratan los articulos 12y 13 de la Ley 1715
de 2014, y se toman otras determinaciones”.

Resolucién 181272 de 2011, “Por la cual se ajusta el proce-
dimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las
Areas de Servicio Exclusivo de las Zonas No Interconectadas
Continentales y se deroga la Resolucién 180195 de 2011”.

Resoluciéon 180919 de 2010, “Por la cual se adopta
el Plan de Accién Indicativo 2010-2015 para desarrollar
el Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energia y
demas Formas de Energia No Convencionales (PROURE),
se definen sus objetivos, subprogramas y se adoptan otras
disposiciones al respecto”.

Resolucion 182138 de 2007, “Por la cual se expide
el Procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico
en las ZNI”.

Resoluciéon 091 de 2007, “Por la cual se establecen me-
todologias generales para remunerar las actividades de
generacién, distribuciéon y comercializacién de energia
eléctrica v las férmulas tarifarias, generales para establecer
al costo unitario de prestacién del servicio publico de energia
eléctrica en las ZNI.”

Y como se menciona anteriormente, también se encuentra
disponibles dentro del banco de informacién el Decreto
2143 de 2015 y el Decreto 1623 de 2015.

Unidad de Planeacion Minero-Energética

(UPME).

El proceso de busqueda referente al marco regulatorio en
la UPME se realiza al consultar el portal web https:/wwwl.
upme.gov.co/Paginas/default.aspx en donde se observa un
despliegue de informacién acerca de los diferentes proce-
sos realizados por la entidad. En la figura 4 se ilustran las
opciones del ment principal.

El fututo

4Upme25

es do todos |

Figura 4. Portal principal la unidad de Planeacién Minero Energética

UPME.

La busqueda del marco regulatorio se puede realizar al
ubicarse en el icono de entorno institucional en donde se
despliega un subment, donde se encuentra un listado de
consulta. Para el caso del presente documento, el usuario
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puede ubicarse en el icono de Normograma en donde se
despliega una ventana tal como se visualiza en la figura 5.

En la seccién de Normograma, el filtro para el proceso de
consulta del repositorio se sitGa en la parte media derecha
de la ventana, el portal permite realizar la bisqueda a través
del tipo de norma a consultar (ya sea de tipo Circulares,
Normativa Interna, Normativa sectorial o Resoluciones) o
por su afo de publicacién.

Al identificar el documento de consulta, este visualiza una
nueva pestana para su completa lectura; el archivo es de
libre acceso tanto para revision como para su descarga [8].
Dentro del repositorio de la UPME se realizé el proceso de
busqueda encontrandose la siguiente documentacién rela-
cionada con soluciones para ZNI y modelos de generacién
de energia no convencional:

Resolucién 203 de 2020, “Por la cual se establecen los
requisitos v el procedimiento para acceder a los beneficios
tributarios en inversiones en investigacién, desarrollo o
produccién de energia a partir de FNCER”.

Resolucién 196 de 2020, “Por la cual se establecen los
requisitos y el procedimiento para acceder a los beneficios
tributarios de descuento en el impuesto de renta, deduccién
de renta y exclusién del IVA para proyectos de gestién
eficiente de la energia.”

Resolucién 045 de 2016, “Por la cual se establecen
los procedimientos y requisitos para emitir la certificacién
y avalar los proyectos de FNCER, con miras a obtener el
beneficio de la exclusién del IVA.

Circular 020 de 2022

Consuita por [ipa

“Procediruento Liberacion de Capacidad de Transporte Proyeclos con
o de 2021 - Articula 52 de la

Capatidad Aprobada al
Resolucidn CREG 075 de 20217

Fecha puiizacidn: 28Fearere/ 2021

Circular 020

“Procedimients Liberacidn de Capacidad de Transparte Proyectos con
Capatidad A da al 21 de jurng de 2027 - Arliculo 52 de la
Resolucidn CREG 075 de 2071°

Feeha pusksassin’ S4TFsmnem o

Consuita por Aflo

Resalucion 087 de 20272

"Porla cual se ad
Formacidn para los servidores de la de 1a Unidad de Planeacién
Minero Energética para el afio 7" 2020

o TAT ebrarm/ 209

opta &l Plan Instiucional de Capacitacidn y

Fechn nubls

Figura 5. Ventana Normatividad para la consulta del marco regulatorio

UPME.

Comisién de Regulacion de Energia v Gas
(CREG)

La Comisién de Regulacién de Energfa v Gas en su plataforma
web https://www.creg.gov.co/, dispone de informacién
relacionada con el marco regulatorio para el desarrollo de
los sectores energéticos, Gas Licuado de Petrdleo (GLP),
gas y combustibles liquidos. Dentro de la pagina principal
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se encuentra el menu en el que se ubica la seccién de gestor
normativo. Como se muestra en la figura 6.

CIRCULARES

CRXBE  Comision CREG

Figura 6. Pdgina principal Comisién de Regulacién de Energia y Gas CREG

En esta seccién se encuentran 12 médulos de consulta que
permiten el acceso a documentos y herramientas de bisque-
da, tal como se muestra en la figura 7.

Selecciona un médulo

Resoluclones
Unicas

Resoluciones
Originales

Prayectos de
Resolucion

 VER MAS + VER MAS & VER MAS

Compilacién de Normativa
y Jurisprudencia

Actos Administrativos
Fspeciales

Circulares

& vrm ke Ve ks

R

Navegacidn
Temdtica

Herramientas de
Blsgueda

Preguntas
Frecuentes

T MAS + VIR MAS + VER MAS

Figura 7. Médulos Gestién Normativa, CREG.

Los médulos para la consulta del marco regulatorio son:

Resoluciones Unicas: contiene las resoluciones de los
servicios publicos de energia eléctrica, gas natural, GLP y
combustibles liquidos, dos compilaciones de temas espe-
ciales del servicio publico de energia eléctrica: el Cédigo
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de Redes y el Cargo por Confiabilidad, y una compilacién
especial sobre derechos, deberes y obligaciones de los
usuarios actuales y potenciales, adi-
cional incluye contenido normativo
tanto para el SIN como para las ZNI
referente a FNCER.

Resoluciones Originales: con-
S tiene todas las resoluciones expe-
didas por la CREG, las de caracter
general, los proyectos y las de

caracter particular; se encuentran

Resoluedn 701 002
Resolucién 701 001
Gireular 014 da 2027

Circular 015 de 2022

organizadas por los anteriores

A¥1S0 Ho.013 COLOMBIANA DE REDES 5C . . L.
criterios, por orden cronolégico,

SASESP

AVISO No D12 PROVISERVIODS 54 ESP

por servicio publico, resoluciones
derogadas y no derogadas; las de
caracter particular por servicio,
por empresa, y ademés por régimen tarifario. Finalmente,
se presentan aparte las resoluciones sobre la contribucién
especial de regulacién.

Compilaciéon Normativa y Jurisprudencia: contiene
normativa de la orden nacional relaciona-
da con los servicios publicos domiciliarios
regulados por la CREG, asi como toda

] disposicién publicada en el Diario Oficial.
Este médulo también contiene decisiones
de las Altas Cortes relacionadas vinculan-

Conceptos
Juridicos

tes con la normativa que rige los servicios

& VER MAE

publicos.

Busqueda: en este médulo se puede bus-
car informacién por palabras referentes
de un texto, por frases, por palabras clave
y por datos que identifican un documen-

Natifieaciones

to, puede prefijar los resultados para un
tipo de documento antes de realizar la

busqueda, o puede filtrar los resultados
por diferentes opciones.

—_—

Novedades
Regulatorias

Novedades de regulacién por ser-
vicios: contiene todas las resoluciones
expedidas por la CREG con posterioridad
al 30 de noviembre de 2019, organizadas

por servicios y por orden cronolégico [10].

Fondo de Energias No Convencionales y Gestién Eficiente
de la Energia (FENOGE).

En su portal web https:/fenoge.com/ se encuentra toda la

informacién relacionada con los diferentes programas y
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proyectos gestionados por este fondo. llustracién de pagina
principal segln figura 8.

& FenoGe

INICIO QUIENES SOMOS CONVOCATORIAS NORMATIVIDAD

Promovemos

Eficiencia Energética, Sostenibilidad,
Equidad, Innovacion

" En el men de la ventana principal se encuentra la seccién
~ Normatividad donde se recopila la documentacion relevante
. para la comunidad en general. Al realizar el proceso de
. blsqueda se destaca en el repositorio relacionado con marco
. regulatorio, lo siguiente:

4 Ley 1753 de 2015, “Por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2014-2018”

. Ley 1819 de 2016, “Por medio del cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha
. contralaevasiény laelusion fiscal y se dictan otras disposiciones”

i | Decreto 1543 de 2017, “Por el cual se reglamenta el Fon-

do de Energias No Convencionales y Gestién Eficiente de la
Energia, FENOGE, adicionando una Seccién 5 al Capitulo
3 del Titulo Il de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Unico
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energia

1073 de 2015”

Resolucion 41286 de 2016 PROURE, “Por la cual se
adopta el plan indicativo 2017-2022 para el desarrollo del
Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energia PROU-
RE, que define objetivos y metas indicativas de eficiencia
energética, acciones y medidas sectoriales y estrategias base
para el cumplimiento de metas y se adoptan otras dispo-
siciones al respecto” y la Ley 1715 de 2014 relacionada

1| anteriormente.

CONCLUSIONES

Durante el proceso de busqueda y exploracién de los
respectivos sitios web de cada una de las entidades citadas en
el presente articulo, se reconocen caracteristicas generales
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que facilitan la consulta del marco regulatorio aplicado tanto
a ZNI como al SIN con énfasis en energias renovables y los
respectivos repositorios de informacién. Cada portal oficial
cuenta con espacio concreto
para la ubicacién de la nor-
o matividad relevante para

cada institucion.

NOTICIAS TRANSPARENCIA

El Ministerio de Minas y
Energia (MINENERGIA)
como entidad que lidera el
sector minero-energético
consolida todo el marco
regulatorio vigente en
estas materias. Su respec-
tivo portal brinda facilidad
en el proceso de consulta
de la informacién vy dispo-
ne una seccién especifica
del marco regulatorio que promueve el desarrollo y utiliza-
cién de las energias renovables.

Figura 8. Pdgina principal FENOGE

Referente al Instituto de Planificaciéon y Promocién de
Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas
(IPSE), se destaca la clasificacién actual de la informacién,
encontrandose la mayor concentracién de la legislacién
especifica y aplicable en materia del suministro energético
para las zonas no interconectadas ZNI y aquella que re-
laciona el uso de Fuentes no Convencionales de Energia
Renovable (FNCER).

La Unidad de Planeacién Minero Energética (UPME) en su
sitio web brinda un repositorio del marco regulatorio orientado
hacia la promocién, formulacién e implementacién de la
politica publica, la implementacién de modelos de energia
sostenibles y el uso de nuevas tecnologias amigables con el
medio ambiente que puedan satisfacer las necesidades de
las comunidades.

La Comisién de Regulacién de Energia y Gas (CREG) ofrece
un repositorio organizado en doce médulos, destacandose
cinco secciones especificas para la consulta de la normativa
relacionada con los servicios publicos domiciliarios regu-
lados. Se considera que para el proceso de bisqueda de la
informacién en este espacio y por facilidad, el consultor tenga
un conocimiento previo sobre la documentacion especifica
a consultar, sin embargo, la herramienta de bisqueda ami-
gable permite indagar, por frases, por palabras clave y por
los datos que caracterizan un contenido.

Para el caso de la Superintendencia de Servicios Publicos
Domiciliarios (SUPERSERVICIOS) considerada como la
entidad encargada de velar, vigilar e inspeccionar el
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funcionamiento de las empresas encargadas de la prestacién
del servicio eléctrico en todo el territorio nacional, desde su
gestion esta entidad promueve e incentiva el uso y aprove-
chamiento de las FNCER y la Gestién Eficiente de la Energia
conforme se establece en ley 1715 de 2014.

El Fondo de Energias No Convencionales y Gestién Eficiente
de la Energia (FENOGE), al ser un programa de financiamien-
to orientado hacia la promocién de la Eficiencia Energética
v el uso de FNCER, considera un repositorio legislativo
vinculante con la reglamentacién, planes de desarrollo y
formulacién de proyectos relacionados con la transicién
energética.

Finalmente, la arquitectura legislativa colombiana respecto
a la prestacién del servicio de energfa eléctrica permite
asegurar el suministro energético como un servicio de acceso
publico, siendo relevante la socializacién al ciudadano las
leyes, resoluciones y decretos que determinan derechos,
deberes y oportunidades en la prestacién del servicio y
principalmente para aquellas zonas que por sus caracteris-
ticas geogréficas no se encuentran conectadas al Sistema
Interconectado Nacional (SIN).
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